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Las Cortes Constituyentes
Queda aprobado el artíc.ulo primero, 

que dice:
«El divorcio decretado por sentencia 

firme de lo® Tribunales civiles, disuelve 
el' matrimonio, cualquiera quei hubiere 
sido la forma de su celebración.»

Sin discusión es apro'bado luego el ar
tículo segundo, que queda redactadoi así:

«Habrá lugar al divorcio cuando lo pi
dan ambos cónyuges, de común acueido 
o uno de ellos por, alguna de las causas 
determiuadas en .esta ley, siempre con siu- 
jepción a lo que en ella se dispone.»

Se .pasa al artículo tercero, que seña
la las causas del divorcio. La primera 
de ellos es el adulterio «no consentido 
ni facilitado».

El señor VILLANUEVA, en un voto 
particular, propone que se diga simple
mente «el adulterio)), sin más explica
ción.

El señor GASSET (don d’ernando; 
presenta una enmienda que es desechada.

La señorita GAML.OAMiUR pide en 
una enmienda que el adqUea-io sea consi
derado por igual .pn ambos sexos; peí'o 
su propósito, de igualdad no; prevalece.

El señor FERNANDEZ CLER1G.0 de
fiende un voto particulaa-, señalando la 
bigamia como motivo de divorcio cuando 

1 haya recaído sentencia contra el cónyu
ge bigamo.

Su protesta es sometida a votación oi- 
dinaria. . _ .

El númeroi de diputados presentes en ■ 
aquel momento es, aproximadamente, el 
de sesenta, muy inferior a la cifia seña
lada por ej reglamento- para las votacior 
nes. En vista de ello se desiste de seguii' 
el debate sobre el voto particular' del 
señor' Femández Clérigo y se aplaza.

Se síuspende el debate, se fija, el or
den del día para el martes y se levanta 
la. sesión.

lis tony Juliia
Ly tramitación cié tos expedientes de in

dulto
Aü-tícujo lj° La. competencia que a 

favor del Tribunal Supr'emo establece el 
artículo. 102 de. la Constitución para otor
gar los indultos individuales se entende
rá atribuida a su Sala de Gobierno.

Art. Í2.° Poduín solicitar el indulto 
las personas y entidades que expresa el 
citado, artículo constitucional, entendién
dose que las proipuestas del Tribunal sen
tenciador a que se refiei'e el artícuio 20 
de la ley de 18 de. junio de 1870 son las 
que autoriza, el artículo segundo del Có
digo penal vigente y las formuladas, por 
acuerdo, del Jugado. Estos expediente® 
incoados por el Tribunal sentenciador en 
virtud de iniciativa propia o del Jugado, 
se fonnaráii, sin necesidad de previa y 
expresa, autorización.

Alt. 3.° Las solicitudes se dirigiiáu 
al presidiente del Tribunal Supremo, y 
él se enviai'án directamente los. expedien
tes formado® por los Tribunales senten
ciadores.

Art. 4.° Todas las solicitudes de in
dulto se remitii'án a informe del Tribu
nal. sentenciador. •

Art. 5.° Los expedientes, que se for
men contendrán los documentos y se aco
modarán a los requisitos, que exigen, los 
aitápulos 24, 25, 26 y 27 de la ley de 
18 de junio de 1870.

Art. 6.° El Tribunal iSupremo1 no ne
cesitará consultar al Consejo de Estado 
para la resolución de estos, asuntos.

Art. 7.° La Sala de Gobierno dól Tri- 
■ bunal Supremo .acordará, cuando proce
da, la concesión del indulto, por auto, fun
dado que se insertará en la, «Gaceta de 
Madrub»-

Sesión del día 5 de febrero
' A las oincOi menos veintieinv^, hoina 
en que el séñor I’-esteiTO abre la, sesión, 
hay en el salón taes diputados

Las trid.Uii.as en cambio, aparecen 
uiuy conciLifidais.

’ * El señoi'í Domingo ocupa el banco aziijl.
Se lee el acta y se aprueba.

' El PHESID'EiNTE advierte que los. 
rtiegos oí preguntas no podrán durar más 
de media hór^, y así se acuerda.

' El señoi' LOPEZ VALEBA considera 
un error la constitución de Cámaras de 
la P'ropiedád en pequeñae ciudades.

El señoi1 RDOH se interesa por la so
lución de un pleitoi que sóstieneu algu
nos aparceros de Cataluña.
"El señor JIMENEZ habla de la ley 

de (Defensa dle la República y se queja 
de la inccm.uuivacióu tan rig^urosa que 
sufren Icis detenidos en el buque «Bue
nos Airesi), que nadie sabe qué suerte 
•eorrenarán. ■

Protesta contg'a la ‘^.plicaolóia de la 
ley de Defensa, por algunos gobei-nado- 
ies, que ya luán sobiepasado pon ella los 
lindeiuis dictatoriales para revestir su ac
tuación de la máxima crueldad.

Lo¡s sucesos de Arnedo
El señor SElDILES, por tercera vez, 

pide que venga a la Cámara el inforjme 
del señor Calviño sobre losi sucesos de 
Arnedo. Anuncia una interpelación sobre 
este asunto al ministro de" iá Goberna
ción. ‘ :

lOrmlnan los ruegos y se reanuda el 
debate promovido por don, Pedro Mar
tín sobre Ja convalidación de unos de
cretos y la leorgañizáción del ministe
rio. de Economía.

El señor MORON (don Gabriel) im
pugna las manifestaciones del séñoir Mar- 
tan, justificando los decretos del minis- 
teno de Economía (hoy de Agricultura) 
sobre laboreo cbligatoiid de tierrasi y re
visión de los contratos de aurendamiento. 
Dice que en Andalucía, que es, la región 
que conoce, álgunos paopietaiios se ne
gaban a cultivar' las taetras^ cuando llega
ban las épocaa oportunas, sólo, «por dar- 
ge el gustazo)) de sabotear a la Repúbli
ca fomentando la crisis obrera.

El señor IPALOMO solicita del minis
tro de Justicia que los jueces procedan 
con Caitei'ío uniforme en la aplicación del 
decreto sobre' laboreo fprzioisio: de tierras 
y en la revisión de con hiatos,

' El señor ROMA RUBIES explica los 
abusos cometidos en Trebujena, Alcalá 
de los Gazmies., Boinas y otrosí pueblos 
andaluces, contra unos colonos., a los que 
dice se les ha llevado a' la ruina.

Se suspende el debate, y ségiuidamen- 
te se entra en el

ORDEN DEL DIA
Se aprueban varios, dictámenes.
Se discute uno de Marina, sobre ele

vación, de multas en materia de pesca 
y tráfico..

El señor DE ERANCJjSCO defiende 
una enmienda, que la Comisión acepta, 
incorporándose al dictamen.

El señor SAN TALO habla de la pes
ca de aurastre pata defenderla en cuan- 
lo pueda afectar-la el proyecto de refe
rencia.

Quedan aprobados Ips cuatro prime
ros artíetilos del dictamen.

El señcir, Í^DIG DE ASPRER forinti* 
la una enmienda al artículo quinto, y ti 
dictamen queda aprobado.

El proyecto de ley del Divorcio
Se reanuida el debate ¡«obre el proyec

to de ley del iDivoirpio y se pone a dis- 
ousión el artículo pi'imero,.

El señor CASANUEVA defiende íún 
éxito una enmienda, en la que se pro
ponía que no. puedan acogerse a la ley 
dril Divondiol ló|a maltrimonfos cedebiiaj- 
dys cou- anterioridad a su prcmiulgáción.

La señorita OAMiPlOAMOR retira otra
enm leuda al artículo primero", porque el 
espíritu de la misma ha quedado incoa- 
porado al dictamen. ■

El señor JAEN defiendo otra emnien- 
dá, que no acepta la Comisión, y que la 
pímm desecha después. " *

Art. 8.° Eñ los delitos de extteOna 
gravedad, a que se refieae el párrafo se
gundo del artículo. 102 dé la Constitu
ción, podrá incoarse el expediente de in
dulto, ya por iniciativa del Gobierno, ya 
de toe Tribunales o a solicitud del inte
resado, y corresponderá la tra^iMióp 

del mismo al ininisteTio de Justicia, pu- . 
diendo procederse en la forma ordinaria 
que establece la ley de 18 de junio de. 
1870' o. en la excepcional que autoriza la 
misma -ley en su artículo- 29 para los- ca
sos que en él se señalan, así como- pai.a 
los que estime el Gobierno y piai'a 1c® 
expedientes f orina dos con aiueglo al aa- 
tículo 953 de la ley dé Enjuiciamiento 
ci'ipiin^l, obseavándosé en estos ú timos 
lo proscripto en el real decaeto. de 27 de 
junio de 1918.

Art. 9.° Los expedientes de indulto 
que se hallan én tramitación, dispuestos 
por el ministerio de Justicia, serán remi
tidos, en el estado en. que se. euouentren, 
al Tribunal Supremo para los sucesivos 
trámites y resoluciones precedentes.. Los 
Tribunales que tengan pendientes ' ins
tancias de indulto remitidas por el minis
terio de Justicia las elevarán al Tribu
nal Supremo directamente con los infor
mes y expedientes formados.

Art. 10. El miniisterio de Justicia oe- 
guuá entendiendo en las reclamaciones 
e incidencias relacionadas con la aplica
ción por los Tribunales ordinarios de las 
amnistías, así como de los indultos ge
nerales concedidos con. anterioridad a la 

. uanstituoioait. '
Art. 11. Quedan subsistentes los pre- 

ceptss de la ley de 18 de junio- de 187 U, 
en cuanto- no resulten derogados o pro- 
ditloados por el precepto constitucional. 
Lado en Madrid, a 4 de- febreao de 1922. 
Niceto Alcalá Zamora y Torres.—El mi
nistro de Justicia, Alvaro de Albornoz 
y. Liminiana.»
La inscripción de nacimientos en el Re-

• - ........... gisuo civil
i Artículo l.° En .cumplimiento de- lo 

or-aenado en el artículo 4Ó de ra vigente 
ConsUtucaóu, en lo sucesivo no se con
signaran jen las ruisicripcioue® de1 aiaci- 
mrenro que ee practiquen en los líbaos 
aer Itegrstro civil ni Ja circunstancia de 
legnimidad o ilegitimidad de los naci
dos, objeto- de aqueUas. inscripciones, ni 
ei estaño de ¡lo® padres.

Art. 2.° Guando el matí'imonio de és
tos se acredite por medio de Ja oportu
na certiíicación ue su inscripción en el 
líe gis tro civil o conste al eucargnno ue 
éste datos- existentes, en el mismo- o por 
manixestacóón firmada por la.pelona que 
dena hacer la declaración con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 47 de- la ley* 
ue 17 de junio de 1870, se hará constar, 
nesue mego, en las inscripciones, de na- 
ciputiñ10' iq u o ® los natos jccmipienidiuois 
en ia c-ncunstañera sexta del arvícuio -18 
ue a u , referida ley. La» certriicacioues de 
mscrrpcienes d.e mauimonio que se pre
senten a los eiecuo® de lo prevenido un 
este articulo se arcar varán en iiegajca 
ue la o nema uei Registro .civil en que 
se naya efectuado- la msoiipcian de naci- 
maento.

Art. 3.° En el caso, de que se formali
ce la manifestación firmada a que se re
líele e-1 artículo anterior, aquélla será ar- 
enrvada. también en el líegistaxi. civ.u cor 
riespondiente, y no podrá hacease púalt- 
ca más que por mandato, jiudicial si se 
siguiese- causa crimmal o se suscitase 
contienua ante los Tribunales.

Art. 4.° Fuera de los casos previstos 
en el artículo segundo dei presente de
creto, no, se expresmá -en el Regústro 
quiénes sean el padre y los abuelos pa
ternos, a no ser que el mismo- padie, por 
si o por medio de manidataiio. con pouer 
especial y auténtico, concurra al acto de 
la insmipción y haga la declaración de 
paternidad. Lo mismo se observaiá en 
.cuanto a la expresión del nombre de la 
madre y de los abuelos maternos.

Art. 5.° Las declanaaiones judiciales 
de paternidad o maternidad y los rece- 
nocimientoa hechos en la forma ordena
da en las leyes se harán, constar en eil 
Registro civil por medio de las oportu
nas notas marginales a Las. inscripcioues 
de nacimiento.

Dado en Madrid, a 4 de febrero de 
1922.—Niceto .Alcalá Zamora y Torres.
El ministro de Justicia, Alvaro de Ab 
bornoz y Liminiana.»
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NO SE DEVUÉLVÉN LOS ORIGINA 
LES, AUNCUÉ NO II PUBLIQUEN

Músicas del Ejército
Los músicos de ierceua, aunque hu

mildes, constituyen una parte valiosa y 
eficientísima de las músicas de nuestro 
Ejército; pero, p^ia -el percibo de sus ha- 
b-eres, premios, reenganches y demási de
vengos, se le hace aplicación de una le
gislación que anticuada, imprecisa y fal
ta. de práctica., no premia ni retribuye 
debidamente la. labor eminentemente ar
tística que desarrollan, en todo momen
to estos individuos que ponen a. tributo 
sus energías. y <sui valer.

El dominio de cualquier iatetruimento 
musical en los músicos de' tercefra-, aun
que es uña facultad altamente -estimable, 
trae consigo- para su. ingreso- en las; mú- 
si-cas1 del Ejército mási reñidísima® y se
rias oposiciones, que desde el momento 
en que quedan admitidos; ya les cp-liccan 
en condiciones inmeijorablés para repre
sentar uní bueni papel en toda Ocasión, y 
aún por sucesión de mando, si llegase 
el caso, dirigir con eran lucimiento y 
maestría una. música, completa, toda, vez 
que ison amplísimcs losi con-ocimiientos 
técnicos que se les. exigen.

Lia laboól eficaenfísimá y digna, que 
siempre desarrollan los músicos de ter
cera mei’ece por parte* de los- Poderes un 
apoyo abiertamente moral y una protec
ción decididamente material que les es
timulé y dignifique en su actuación, tan
to- artística como militar.

Tal apoyoi y protección pudieran tra
ducirse en el sentido puramente practi
co y equitativo, de .que a estos individuos 
que han cola.boradó, desinteresadamente 
al -engraiidecimient-o de lasi músicas del 
Ejército, de concederles ventajas y pre- 
emánencias que estén en consóiláncia 
con tosí tiempos- modernos : dignificación 
moral en todos sentidles, y paga, de sar
gento, aunque sea. en el período míni
mo. (102,25 pesetas) y las giatificacio- 
nes inherentes, el derecho a. mejorar es
te haber por quinqúeñios' consecutivosi de 
años de seryicdfQ®, y todas las ventajas y 
consideraciones que le-s1 den lia personali
dad y fuerza, moral que se inerecen.

Actualmente, y rigiéndipse para cier
tos -efectos por una legislación de hace 
cincuenta, años-, estos individuos, muchos 
con bogar constituido, tienen1 solamente 
el haber del -soldado. * .

La equidadi y la. justicia de lo®' tienir 
pos modernos aconseja que se subsanen 
los defectos de la, legislación dé otros 
tieínposi y de otro- régimen. •

Enrique L. GOMEZ RAMOS
Coruña, enero 1932.
------ --  —..............»SZV\ZV»>

La incautación de los 
bienes de los jesuías

El directoi* genei'al de Propiedades par
ticipó que la incautación de lo» colegios 
y re-sidenpias de jesuítas había sido, en
comendada a los- delegadosi .de Hacienda, 
puesto que se trata de edificios que han 
de pasar a formar pai'te de los bienes 
del Estado.

»—Del colegio de Clhamartín—añadió 
él señor Bujeda—®e ha incautado hoy ■ el 
delegado de Hacienda, acompañado, del 
director de Seguridad y -del director del 
Instituto de San Isidro. Mañana 'proce
derán a incautarse del edificio, de Arene
ros y de la residencia de La calle de Zo
rrilla, y al día siguiente, del de Ariam 
juez, tea-minando con ello las. incautacio
nes en la provincia de Madrid. No he 
tenido noticias de provincias; pero- hoy 
me he dirigido telefónicamente a los de
legados de aquellas provincias donde la 
Compañía de Jesús tenía residencias pa
ra que me den cuenta de su actuación.
En el Colegio de Indauchu se promueven 

algunos incidentes
BILBAO.—La Residencia de Los jesuí

tas fue ocupada por cuatro- agentes de la 
IPolipía y una señorita, oficial del Go
bierno civil. .Se hizo una protesta, se se
llaron las puertasi y -se cerró la qué bomu- 
nica la iglesia con M vivienda. ( ! -

El colegio de Indauchuj ha sido ocu
pado por el claustro del Instituto Es
cuela, que se va a establecer en dicho 
colegio. En el momento de la ocupación 
estabani presentesi los profesores seglares 
de-1 colegio y asistían a clase todos loa 
muchachos del mismo, en número de 
unos 300. Tanto- el representante de la 
entidad pi'opietaria del. edificio como él 
claustro' dé profesores se negaron, a aban

donarlo si no eran echados por la, violen
cia. Entonces, el director del Instituto, 
poniendo La mano- en el hombro, de cada 
uno de los profesores, aula por aula fué 
desalojando- el local.

Los chiquillos, al salir a la calle, es
trellaron contra las. paredes los tinteros, 
amebatai'ou algunos mapas- y voLviénidq- 
se contra el edificio, arrojaron algunas 
piedras;

Al hacerse cargo la autoridad .acadé
mica de la Universidad de Deusto, como 
en¡ La biblioteca existen volúmenes de 
gran valor y como el presidente de la 
entidad propietaria del edificio -exigiera 
al representante del Estado que éste ga
rantizase el que no faltase de allí ningún 
voluineni, -se dejó la llave en poder del 
menciOinado presidente-, mientras no se 
haga el inventario.

El general Cabaneilas afirma 
que la Guardia civil no sufrirá 

la más pequeña moaicación

Hablando^ con los periodistas, el gene
ral Cabaneilas ha dicho que le- satisface 
muchoi' su ñuéVoi- cargo de director de 
la Gualydia qon|siderándoilo Lomo 
un puesto de honor. ■

Se le preguntó- si se harían- reformas 
en el Cuerpo, y lo negó rotundamente. 

’ —Mi propósito es-—icontinuó- dicien
do—que la Guardia civil sea-Lo que siem
pre fué; que no- se aparre nunca de su 
verdadera función; que actúe única y ex
clusivamente donde deoa a.ctw> y que 
siempre que se empiee sea en detensa 
de los- sagrados intereses de la patria, 
nunca como arma política.

Añadió el general Cabaneilas que sería 
,un.a ilocura modificar lo. más mínimo- en 
la Guardia civil, porque esto seria des
virtuar lá esenciá del Instituto-. Lo- úni
co ' que sucederá es." que su actuación- en 
Jiá-s grándesi ciudádesi desaparecerá casi 
por completo. Para' ese menester están 
los ’ guardias de Asalto. • " ' "
' Dnó 'de los propósitos del general eá 

motorizar' la fuerza, mejoraría en sus me
dios de comunicaciones y procurar a- to
da costa acr-écíentar el prestigio, de Ja 
Guardia civil, "y que el pueblo vea en 
ella su, propia defensa y la más alta, ga
rantía del orden y la justicia.

El general Cabaneilas terminó su con
versación reiterando su negativa de que 
la Guardia •civil vaya a re-iormarse. A no 
ser—dice • f inalmente—que. ' algunos en
tiendan por reformas el volver .|i. su prís
tino estado lias cosas que .alguna vez pu
dieron ser alteradas.. ■

El problema ferro vidrio

La atención de la Cámara estuvo pen
diente de la» reuniones que celebraban 
los elementos del partido socialista. Se 
relacionaba ello, -con el pro blema pilan tea- 
do por el Sindicato Nacional Eerróvia- 
rio y con la actitud que en relación con 
el mismo. ha adoptarlo el Comité Nacio
nal de la Unión General de Trabaja do
res. Como por La mañana se reunió tam
bién la Comisión ejeputiva del partido 
socialista y desde las tres, de la tarde 
se constituyó en reunión la minoría en 
pleno, el interés, fué en aumento.

A La reunión de La minería asistieron 
los tres ministros socialistas, y presidió 
Remigio JÜabello.. . - . . -....... .. . .

La nota oficiosa facilitada ají terminar 
la reunión dice así; . ’ '

«Esta tarde se reunió en el Congreso 
el grupo parlamentario, socialista para 

'tratar del problema. feiToviario, tal como 
quedó planteado- después, de Lasi reunio
nes del pleno- del Cómité Nacional de la 
Unión. General de Trabajadores-, en las 
que isie acordó, paestar solidaridad: mo
ral a las aspiraciones de los obreros fe* 
ircviarios. Los representantes del Sindi* 
cato ferroviario-expusieron sus- puntos- de 
vista. Lo- mismo- hizo el ministro- de Obras 
públicas, Sr. IPrieto, quien reiteró- las 
naanifestacíones que .hizo ante el píeno 
del Comité nacional ¿é la Unión Gen©*
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ral de Trabajadores. IP01- su parte, el se
ñor Cabello, presidente de^ la ejeautiva 
del partido socialista, dió ouenita. de la 
leumión celebrada, por la. mañana por di
cha ejecutiva, pana, estudiar también el 
proHema ferroviario.

—La ejecutiva, del partido—dijo. Cabe
llo—a-cordó, por unanimidad., soliidariizar- 
se con los tres ministros y contribuir, 
en colaboración con la ejecutiva de la 
Unión General de Trabajadores y del Sin
dicato Nacional Ferroviario, a buscar 
solución ají problema. En tal sentido pró- 
puiso al grupo que. tomara acuerdos, ha
ciéndolo así éste por unanimidad.

Para llevar a cabo la labor se. nombró 
una comisión, que .estará integrada, por 
el presidente: y el secretarlo de la eje
cutiva del partido, el presidente y el se
cretario d la Unión General de Trabaja- 
dcres, dos' represen tan tes' deil ga-upo y 
otros dos del Sindicato Nacional. La re
unión de esta comisión la convocarán los 
apresentántes del Sindicato.»

Se ruega a nuestros suscriptores 
que, al cambiar de residencia o 
destino, lo participen a la Admi- 
mstración de este periódico, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

setviciOh

til buhe de la Prensa
A todo el perenal de la Asociación de 

la, iPrensia le falta, tiempo para clasif icar
ia enorme cantidad, de valiosísim0® rega
los qtie llegon en estos, últimos días, de 
manera abramadora, para da tómbola del 
baile de 1a Prensa., y machios comercianr 
tes e mdusuaalesi se disputan los puestosi 
dei «toyea’'» del teatro úe la Zarzuela pa
ra disuipux gratuitamente entre las da
mas regaiiips, eapírichois y muestiaa de 
sus pro.auctos.. La. gran peirfupwía My- 
rmgia leparturá preciosos estuchesf de su 
maiavillosa esenicia Madea’as. de Oriente; 
la íá banca de peiúumeria y jabones de to
cador. Nosyp, distribuirá esencieros, pas* 
tuntas de jabón, tubos de crema dentí
frica y estuches de perfumería; afama
das casas de vinos enviaran multitud de 
bote limes para su reparto a la en tirada.

También se disputan puesto para los 
primerosi pa:emips> gran cantidad de obje
tos de positivo vaaor. El automóvil Peu
geot, modeio 201; la gran pianola Aeo- 
ilian; el estupendo mantón de Manila de 
la Lasa Jiménez.; la magnifica cama de 
Alvear y berrano; maquina Boyal por 
tatil; estupenda yestidora de bronce, de 
extaaivi dinano valor, de Vaiea-dano. Ló- 
peá beserino; aparato receptor de radio, 
ue la indiscutible ma^ca Philips; elegan
te renard de ia peletería Bequejo; va- 
iiosísimoi espejo ovalado, y un original 
cuadro. «Ea huaraca», de sucesores, de 
(i'-eTeantón; ricos jai:nunesi de cristal de 
üohemia, con incrastaciones de plata, 
de m famosa platería Pérez, y hernán- 
uez; la gran capa beseña; piecioso alfi
ler de corbata de La 1\ ueva Mercantil; 
giaiiioio.no liada, de Electrodo; entupen - 
uo estuche con jamones y embutidos, de 
ia gran saichicheaía y jamonería de Qui
los, y los millares de objetos, reseñados 
en días anteriores, con todos líos cuales 
se ha formado, la Eixposición admirabde, 
instalada en los escaparates del Palacio 
de la Asociación de. la Prensa, imposi
bles de contemplar por el enorme gentío 
que a todas horas se amontona ante, ellos.

La lista completa de los premios que 
se reciban hasta el día de mañana do
mingo se publicaa'á en el número de la 
«Hoja Oficial» del lunes próximQ.

No debe olvidai’se que cada billete da 
dierecho a una fotografía en la Casa del 
«as» de 'lo.» fotógrafos, Alfonso, Tole
do, 63. .
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La aplicación de la 
“guillotina" a las in

terpelaciones

Un interesante escrito

Los íSres. D. Angel Ossoa’io, B. Miguel 
Maura, iD. Baimundo. A badal, D. Miguel 
de Unamuno y otros ilusties diputados 
han dirigido, al presidente de las Cortes 
constituyentes el siguiente interesante 
escrito:

«Cuando en principio, dei septiemibre 
tíel año pasado la Cámara aplicó la «gui- 
lloiiua» a una interpelación, los diputa
dos Sres. Gssorio y Gallardo y S alazar 
Alonso presentaron a V. E. un esprito 
señalando la gravedad del caso, por ser 
opuesto al reglamento1 y por aproximar 
ios modos de Gobierno republicano a los 
dictatoriales, ya que la. pamcipal diferen
cia entre ellos, consiste en la libertad crí
tica del Paidamento. V. E. se sirvió con
testar a. ia exposición con una nota ofi
ciosa en la que, a vuelta, de un ingenio
so distingo entre lo sucedido y la aplica- I 
ción de la «guillotina», declaró que la 
proposición de cortar el debate «no cons- 
cituía un motivo de halago para la pre
sidencia» ; que «esos conatos de interven
ción en las funciones pi:esiden cíales no 
son nunca, gratos»; que «si la lanomaua 
circunstancial tratase de convertirse en 
sistema, entonces habría llegado el mo
mento de intervenir con decisión, consi
derando ese género de proposiciones, inci
dentales o de iniciativas análogas conio 
veidaderos votos de censui'a», y en iiu, 
que «lo ocu raido no. puede establecer pre
cedente, sino más bien servil1 para ti do 
10 contraído».

A pai'tu* de tálese nianifestacio.nes, pu
dieron creer los señores diputados que 
■se restabdepería oa recta interpretación 
del reglamento, dejando a la responusa- 
bilidao de V. E. el trámite de las inter
pelaciones, y reservando la coacción de 
unos diputados sobre otros para lo úni
co que re pei:mite el articulo. 46; es de
cir, paia ios proyectos y proposiciones 
de ley, y con la garantía del voto con- 
iorme de ia mayoría de la Camara. Mas 
en el día de ayer se ha repetido el caso 
con ocasión de la interpelación del señor 
Ijainamié de Clairac. sobre, la disolución 
tle la Compañía de Jesús., pues a conti
nuación de* discurso del señor minisuo 
ue Justicia, que aludió npmuialmente al 
«r. Mama, invitándolo a discutir cierto 
extremo de interés general, y que—ie- 
n anclando a loa modos, mesurados de la 
primera parte de su oración—lanzó sobre 
algunos diputados ei gravísimo caigo 
ué que la religión era en sus labips una 
invocación sacailega, cierta preposición 
inciden tal uió por terminado el debate, 
impiaiendOi que el «br. Maura conteistase 
*a avusion, que el diputado mterpelante 
rectiíicatie ai miñiSíiro y que los diputa
dos. agrarios pudieran vindicai.se.

Ei exwemaao margen de comodidad 
con que se favorece ai señor ministro co
loca a éste en situación mas desairada 
que la de los propios diputados, contra 
quienes se arbitró la medida.

Este sistema deja indefensos ante, las 
Cortes crHerios, actitudes y ilerechus que 
merecen amparo dentro de una democra
cia, aunque no tengan en su apoyo ai 
ia fuerza de ios votos ni el estruendic de 
los gii'itos. Cambial'' radicalmente de ma
neras impoina,- mucho a ila eficiencia de 
los Cortes y al prestigio, de ia Bepública.

No queremos, sin embargo, llevar el 
tema al salón de sesiones, mediante una 
pmoposieióñ: primero., para no dilatar en 
cuanto no sea., absolutamente, indispensa
ble el momento en que el Congreso aboi- 
de los dictámcinesi—que quizá lleguen al
gún día—sobre temas sociales y econó
micos, y después, perqué prefea'imüis fiar 
el derecho de los débiles1 a la tutela, de 
V. E., quien de fijo- no la regateará cuan

noaDOooooatiti 
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do ceda, la exaltación rigorista de que 
ayer estaba V. E. visiblemente poseído.

Por ello, suplicamos a V. E. ise digne 
arbitrar, el modo de que en lo- sucesivQ 
los señores ministiros contesten a los 
Ínter pelantes inmediatamente a su inter
pelación, abriéndose luego el debate, que 
la presidencia y el Gobierno pueden resu
mir y cerrar1 cuando: el tema esté sufi
cientemente discutido.» ■

Contestación daj Sr. Besteiro
El presidente de la Cámara facilitó a 

la Prensa, una vez terminada la sesión, 
la contestación al escrito que le había si
do. presentado, y que firmaban el señor 
Unamuno y otios. señores diputados.

La contestación dice así:
«Agradezco mucho el escrito cortés y 

mesurado que se hane servido dirigirme 
los Sres. Ossorío y Gallardo, Maura, Aba
cial y Unamuno.

Personalmenle, esos señores me mere
cen todo, génea'o ue consideraciones, y 
en cuanto representan en cualquier oca
sión una oprnión discrepante ué la ma
yoría del Eariameñlo, .es en mí un de
ber ampararlos en su derecho.

Para apreciar en sus justos términos 
lo-ocurrido en la sesión uel jueves, creo 
que hay que tener en cuenta un hecho 
que se viene paicauciendü en la Cáma
ra, y contra el cual, si ia Camara misma 
reacciona, no- creo que la presidencia pue
da oponer1 ningún genero ue resistencia.

Este hecho consiste cu que no. hay in- 
teiipieaaciuin que se inicie que uo tome pro
porciones uaies que su ueruuuQ rio se ha
ce posime., a menos ue una mtervención 
en exceso a u ton cavia ue m presiuencia, 
que som en casos veiduderaiuenve ex ire
mos pudi'ia yo ponsiueiár juscificaua .

leu ge poi seguro que si ios menores 
dipu bauos que se considerau, sin duda 
con razón, especialmente camicados pa
ra íntervenri'j en una interpelación piocu- 
laseu nacer; uso. ue la parama en ei mo- 
meuio inicial, sin reservar1 su inierven
ción para ocasiones eu las cuales el te
ma tiene que parecer' a mueñes suncien- 
veiuenie discuiiclo, gran paire ue las. ui- 
íipuliaues cou que ahora tiópezamos se 
evibanau completamente.

Claro esta que para conseguir este fin 
yo no puetio perruriaime sino mía indi
cación amistosa, ya que seria por demás 
inuibcieio. que m epeimitiera senamx ei 
momento preciso en que cada diputado 
ueua pedir; la palabra, nesue ruego, es
ta pie tensión seria, por; 10 menos, igiuaf- 
mcnie indiscreta si yo me permitiera obii- 
gai a los mih.isuos a contestar a ios lU" 
leapieuian tes. eu ■ un momento aeiermuiauoz 
cosa a la cual me invitan ios bres. Usstri 
no y Crallaido, Maura, Aoaual y Una- 
m/no.

1'or lo mismo que creo percibir que 
ia Camara se aproxrma ai momento ue 
ia .discusión de los temas de mayier ínte
res, es para mí m.u¿ delicado ceruiar: ei 
camino a iniciativas que tieuuan a conse
guir uña imprescindi.o.ie brevedad eu los 
debates.

La debida, regulación de ios trabajos 
¿.laiiamieniairos no. creo que pueda con
seguirse sino cediendo, tedios un poco eu 
ia reclamación de sus derechos privati
vos y saumicaudo su ínteres personal o 
de grupo1 ante Las necesidades generales 
del Bailamento.

Para conseguir este resiuiltado primor
dial espero Qoútár siempre con el reciüir- 
so de todos los señores diputados, y más 
espe.cíalmeute con el de los que, por; sus 
méritos personales, están, más obligados 
a eüó. » ■

--------------------------< I . - , „
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ESPAÑOL

Todos los días, «Fueniteovaju'nia». Gran
dioso éxito. Insuperables cntiaciones de 
Borras y Anitai Adainuz.

COMEDIA
Esta tairde, domingo, tarde, y tocias las 

noches, d celebradisimo gram. éxito de 
risa «Lo j oca», la úLiayor atracción actual 
de 'Miadrid.

LARA
Hoy, sábado, definitivaiiuente, últimd, 

repre&enitacáóini, a tres pesetas butaica, de 
«Manos de plata»; noche, ¡ai los mismos 
precios, «La Marchosa»." Mañama., dómin- 
go, por* la tarde, «Vivir de ilusiones», 
clamoroso éxito de Arniches; noche, «La 
Marchosa», en popular,

CALDERON
Estai- tarde (tres pesetas butaca,), «El 

amor ronda en Palacio», de Vega^ Mor*, 
cumda y maestro Bretón i por noche.#

«La fama dd tari anero», el éxito lüi'ico 
del año.

FONTALBA
Hoy y mañana, tarde, y todas las nc- 

'noches, el éxito del día, «Solera» de los 
Quintero. Genial creación" dte Caonen 
Díaz.

MARIA ISABEL
Pana divertirse estos Carnavales vea 

«Lai diosa, ríe». Se reirá 3 cesar cerca 
de tres horas." «Uí,*, »

VICTORIA , .
Granéxito de «Carracuca». Aurora# Re

dondo-Valeriano Ij Có ii . ¡A'reír! ¡A reír! 
¡ A reír 1

ROMEA •
«¿Qué pasa en Cádiz?» logró él «esperado 

éxito de la, temporada en este popular 
teatro madrileño. Bretaño, como siem
pre, coloso, como taiiibién Valle y Pali
tos, Casaraivilla y Lejíe, y no digamos 
de las bellezas (Margar i tu Carbajai, Au- 
rorita Saiz, Liana Gracián, Gonóliiitia Cons- 
tanzo, Jenny Falinski, Juutai ¡Galán-,, Ama
lia Atiza y Rosita Ortega ; las vicetiples, 
estas pu ociosidades, lucieron un albora^ 
to en los bonitos bailes que ejecutaren ' 
creados por el inofesor Luis Rubento. * ■

" PAVON •.

«Las Leandras» no son sólo una revis
ta; es el espectáculo más atrayente de 
Madrid por su libro, músicai, su lujo , 
por Celia, Gámez, artista frivola «cum
bre».

CERVANTES
Hoy, sábado, a ■ las seis treinta, y. diez 

treinta, presentación de la compañía' de 
revistas- Lino Rodríguez, Perlita. (Greco, 
Pilar Escuei-, Pedro Bai reto y Marcelino 
Ornat, con «Las mimosas» i

• ‘ ' FIGARO " ■ "
Todas liáis tardes, «Jaramago». Todas 

fas noches,, eJ nuevo triunfo ue Angel Lá
zaro, «La luja del tabernero». Maravillo
sa interpretación de esta compañía.

CIRCO'DE PR1GE .
Exito clamoroso de la cionipañía 11- 

mina, y Raimper. Hoy, sábado, grandio
sas funciones; -seis treinta y-diez treinta.

»weee«eiwiiiwe*e*eeeeeeeeeeeeeeefc  
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Ampliaciones, reproducciones, pinturea 
v toda ciase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto, be retrata de día y de , 
noche, be admiten trabajos para pro
vincias. A Los señores susenptores de 
bJKKCllp Y ARMABA se les hace 
el 2U por 1Ü0 de febaia en Los encargos.

La suspensión de pe- 
rioaicos

La Asuáiación ue la rt^nsa visita al jeto 
uel Guoierno

ra pretiideñte de m Asociiacióa de j u  
x ienra, or. Eeuoux, con ana. comiedón 
cíe la jinectiva de ia misma, loimada por 
r ,» bieó. D.ania maílla, l\unez Tomas y 
ua-on, visivo eoi ei Uongieso' al jefe d.el 
^juit^-hó para hablaile de na suspejosiou 
de peaiodipos.

2X, itumioai' U entrevista, ei Sí. Le- 
liaux u ij q a los periodistas :

..^a, ^suciamoiL nene motivos pura es- 
iai agiáuéchoa a¿ jeie dei Gobierno, por 
i.a ktu-grda que ñus ha uimpensado.. ¡Sobie 
ui suspensión ue «El Beuiate» ha contes

, tade a núes nos- ruegos que no será mde- 
íuada, smo po*1 poco uemipo. iTablará 
con ei jiiinisuo ue la Gooeriiación ue es
te asunco. También nos inipciruiba a nos- 
ouos lograr una giadaciun eu Las pena- 
hoadeis que padieaan mtaeceir los peaqo- 
un os para que dichas penalidades vayan 
ue imnor a mayor, y puedan servil1 de 
aviso antes de llegar a ia suspensión.

Iti Sr. Azaña ha contestado que eso 
ha de estudiarse, y, mientras tanto, el 
ministro de La Gobernación redactará y 
enviará una ciivulaa- a luti periódicos, fi
jando en elln normas de condiucta que de- 

1 beíán seguir; los diaiúos con respecto a 
deteiiñihádos asuntos.»

CORCHO BIJOS, S. A.
Fábrica de Aparatos 

t mnmns m unan, h u inm r «

liieieicetii Cilificdiiei 

w Cn Iim di Mis dim *e

Sanitarios
: __________________ m mmniiB CTlun ■
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Noticias políticas
En Justicia

El ministro de Justicia manifestó a los 
informadcTes que por La tarde se reuni
ría la Subcomisión de la Comisión ase
sora jurídica que redacta el (proyecto de 
ley de matrimonio civil.

El ministro dijo que se encontraba pre
parando una extensa combinación judi
cial, eoíño ccnsecuencia de las vacan tea" 
producidas. Estas son la de presidente 
de la Sala sexta, del Supremo, por . de
función del Sr. Rodríguez Auménte^ Es- 
la vacante puede ser cubierta por perso
nal de Las cái'reras del Cuerpo Jurídico 
niilítai- o de la Armada o de da carrera 
J udicial, sin que se sepa hasta ahoia to
davía La persona que La haya de ocupar. 
Hay, además, en el Supremo otras tres, 
vacantes, una en la Sala, de lo conten
cioso, por jubilación de B. José Bellver; 
otra, en La Sala de lo- civC, por falleci
miento do B. Joaquín Feoet, y otia, en 
*a Sala segunda de le criminal, por jubi- 
-acion del Sr. G^cía Valladares. ,

También está vacante una presidencia 
de bata en La Audiencia territorial de 
Madrid, por jubilación de ÜD. Joaquín 
Bíaz Cuñábate; otra plaza de ipresidento 
de Sala de La Audiencia de Oviedo, y 
dos de magistiados de ascenso, pioduoi- 
das en las Audiencias de Palma y Zara
goza, que ílesempeñau losi Sres. Braña

Ujo. i, por último, titia de magistra
do ue entrada u-u la Audiencia provincial 
de Málaga. .

Esta com|binacióu calcula «l Sr." Air 
bornoz que en dos o ti-es días quedará 
ultimada. , ,

Terminó diciendo el ministao que hoy, 
por m mañana, marcha a Jaén, donde el 
domingo dará una conferencia sobre re
nglón y política, y por la tai'de se tras
ladará a Córdoba, para asistir' el lunesi 
a un acto en Lacena, estando de regreso 
en' Madrid el martes, por La. mañana.

En Guerra , . e
El ministi'o de la Guerra, Sr. Azana, 

despachó en Buenavasta, recibiendo la vi
sita del epibajadcr; de Portugal, señor, 
Meilo Daireto; ios generales U aba aellas, 
Kuiz Trillo y Gil 1 usté; el subsecretario 
de Maima, el coronel 1). Máxijiio Ver ga
ra y los bres. 1 atrás y Cervantes.

a i hablar con los periodistas dijo el # 
Sr. Azaña que no había noticias, de Gue
rra, y pomo algún re¿XM iero aludiese a 
ios decaetos de anteayer, diciendo que 
«tras la tempestad viene la caima», el 
uunisiro se extrañó de que dichos uecre- - 
tos impncasen tempestad alguna. |Sou 
los destinos exigidos poi* las reiormas 
que ha, tenido el Ejerciio.'

—Precisainente—añadió el Sr. xkza* 
ña—hoy he tirinadio otro decreto ascen
diendo a general de brigada al coronet 
de xuitillería 1>. l'ederico Miquel.

En Trabajo
El .Sr.. Largo Caballejo participó a loa 

mi oí mador es que habua quedado deimi- 
tivamente resuella la huelga de tranvías 
..t- urranada y se había lesueltu el contne- 
to dei puerw de Taima de Mallorca.

Añadió el ministro que había asistida 
a ia reunión de La ejecutiva uel ipartidQ 
socialista.

i.ós periodistas le preguntaron si esta, 
reunión y la que con carácter; de urgen- 
le convocó ia minoría socialista, se re
lacionaba con la cuestión fernoviaria.

—indudablemente—contestó ei minis
tro—. Comprenderán ustedes que estos 
cambios de impresiones, son para buscál 
una solucáóin al pleito fenroviaiio. ■;

Una nota del Sr. Galarza
El Sr. Galarza facilitó a los. periodis

tas, en el Congreso, la siguiente nota.; 
- «En algunos pei'iódMos se ha publica
do una carta poi: la que, con hipertrofia 
de vanidad, se llama Cánovas y Cei'van- . 
tes. La contestación es ésta: Todo eu 
ella es tan cierto como ese diálogo que 
transcribe del Sr. Maura conmigo. En • 
él aparecemos ambos tuteándonos. Bas
tará dec.ii1 que jamás nos hemos tuteado, 
a pesar de nuestra amistad. Como ésta 
era conocida por el que se llama Gáne- 
vas y Cervantes, supuso el tuteo, y se 
eqtiivdbó. Ese señor, cuando escribió 
carta, «andó» mal de memoria, y basta, 
que ni él merece más ni yo estoy dis
puesto a hacieade el juego. Ni le uno 
ni lo otro.».

M.C.D. 2022



ej er c it o y a r ma da TRES EDHNONEE.—MADRID, MOV* MCI AS Y EN NUESTRAS PO&ESIO IES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

CHINA Y JAPON
——

Los chinos han aban
donado Kharbin

Un avión nipón cae en Chapei
SHANGHAI.—Han llegudo, 18 avio

nes piocedentes de Nankín. ■
Dos uvionesj chinos vuelan ahora sobre 

Sliangliai y evoiueáoiian sobre los límites 
occidentales! de la concesión intei'nacio- 
nal. ? .

v HANGHAI.—Do» avioues' chinos de 
caza h an atacado a. seis aviones ja poner 
ses; de ibombairdeoi que volabanj .sobre 
Shangihai.

Los aviones nipones huyeron, pero uno 
de ellos ha háídioi en el barrio de C'ha-

ucnit^úQ el bombardeo tie Chapei
¿)..ÍAN<j HAI.t —Lo» japoneses han coir 

túbuado el'.Dombaraeo de Chapei y la zo
na de la estación del Norte. Bl bombai- 
uéo ha sldd tremendo.

^Éísii,a tarde aún seguían los chinos te
niendo en su poder la estación, pero sa 
cree imposible que puedan permanecer 
piueno uemiPQi siendo dueños de dicho ru- 
g,ar- 1 ! .i . LLJj J

Ln iChapei han estallado nuevos incen- 
(iiós> provocados por el bombaideo.

I'n avidú chino consiguió, con sus fue
gos, derrioar a otro aparato japonés' que 
estaba bombardeando, y cuyo motor es
talló, resultando muertos sus tripulan
tes. •

El piloto chino, aunque herido, consi
guió regresar, a su base y aterrizar en 
buenas condicionen.

' Chap¿i, completamente destruido

.WASHINOTONí.— «Jiña información 
sobre la situación en Shanghai, enviada 
(por el admirante Montgomery Taylor al 
ministerio de Alalina dice que se consi
dera a Chapei, La ciudad china de Shan
ghai," ' completamente destiuída.

Los japoneses (Ocuparon la ciudad de
•’ Kharbin '

CHAN GHUN (ALanchuaia).—Las tro
pas japunesas, bajo el mando del gene
ral . Hasebe, entraron en Khaihin a las 
ocho de la mañana, ocupando los edifi
cios públicos y otros neutros importan
tes. : ■ ■ . . j,

La oeuitacióu japonesa, dé Kharbin, tan
to de la ciudad, vieja coino- de la nueva, 
se wmpletó a ila una y cuarenta, después 
de dos horais de dura lucha

lina vez ocupada la ciudad, las tropas 
japonesas salieron a perseguir a las tro
pas chinas, que huían, bajo el mando de 
^’ing.-Chao.

Un temblor de tierra
■ w-MSl

En la Península
HURLVA.—Esta .niíklriigad^ se sintió 

un fuerte n.ovi.ideinto sísmico, que duró 
algunas segünidos.

Muchos se dievoíi- euenta» del Kinóme- 
no, pesair de lo inttonipeslivo dé la tora.

BADAJOZ.—A las cinco veinte se sinr 
tió un intenso temblioir detierrai, que, a 
pesar de ser de certa duración lojlanir.ó 
mucho al vecindaje (¡ue despertó sohie- 
saltádo. '

No se litan producido daños.

SEVILLA,.—A las cinco de la, madruga
da se produjo un temblor de tiemi, que 
paibó inadvertidio ,p;.ira la maiyor parte 
del vecindario. ,

El movimiento sísmico no ha sido re- 
gistirado.poir J¿1 Gb ervatorio da la Uni
versidad.

ALtiÉClRAS.—Esta madrugadiai se sin

Sastrería Militar y Paisano

M. MELLE
: i cargo de

HONORIO CALDERON
PROVEEDOR DE LA ADMINISTRACION DEL CREDITO MILITAR (AN- |
TES COOPERATIVA DEL MINISTERIO DE LA GUERRA). CASA RSPE» 8 

; CIAL En UNIFORMES DE LA GUARDIA CIVIL, CAhARÍNEROS Y DEL | 
! EJERCITO

Ajnortizatiie 4 por 100
E, 25.000 pesetas............... ..........  00

Facilidades en e| pago 
Se admiten géneros

tió un ligero tembloiLde tima, que pro
dujo bastante alarma.

En Africa
TANGER.—La última .madrugada se 

sintió un movimiento sísmico balitante 
intenso, peno de poca, duración.

Por la mañana cayó una lluvia, torren
cial.

Los agricultores no ccult ’n su alegría, 
pues la pertinaz sequía Bes perjudicaba, 
notablemente.

CEUTA.—La pasada madrugada; se 
sintió un temblor de tierra, que duró 
cuarto segundos. El vecindario a pesar 
cuatro segundos. El vecindario, que a. 
pesar de lo intemipestivo de la boira, aban
donó sus viviendas y se lanzó a, la c^Ue 
alarmadísimo.

También se dejó sentir a¡ fenómiemo 
en Me lilla.

¿Ejército del aire? 
¿Aeronáutica como arma simplemente? 
¿Ejército numeroso o ejército eficaz?

LUIS MANZANEQUE

íLesariolla estué problemas en

El dominio del Aire 
y la detenga nacional

CAPITULOS
Le8 records de la Aviación.—Cifras 
presupuetitai'ips..—Lad deducciones 
de la Gran Gueara.—Las posibilida.- 
des del subpwáno y del arma aero- 
química.—La preocupación en el ex
tranjero por los bombardeos aéreo». 
Ei carácter de la guerra futura.— 
Necesidad de ápctrina de guerra 
aérea.—La política de la guerra. 
Los efectivos, dei Ejército.—Efepü- 
vos navales.—Los. efectivos aéreos. 
La Aviación civil.—La formación 

• del mando

Precio: PESETAS 9.

AGENCIA ESPAÑOLA DE LIBRERIA

Avenida de Pi y Margal!, 18 
Apartado 540.—Maorid.

--------------------- r -------------------- -

Sucesos
Incidentes a la salida de un tren con re 

..... elutas

A As diez y media de la nouto en la 
estación del Mtoiouíd, cu^mato salían con 
dirección a Zcirugoza -os iiiuevoo reclu- 

• tas, augunOs ue los iamiik.h co qa? habían 
ido a déspeuii le», en el p.omitnto ve 
airancai' ei tren se subieivjn m los vago
nes en iia, paite de aintera u-'s la ^Aquiina, 
intentando ia-peair coa galios y o mimS 
violencias que an-anedse e. cunvoy. Los 
agentes de servicia en la estac.ón a(Vi»u- 
ron con la urgencia uel c l ís O a la D .rec- 
ción de Segundad, que envió una sic- 
ción de guardiais cíe asalto, ios que di-ol- 
vieion la maullé-tac.ón e nici¿ron i'.cti- 
bA la nuairoha de lo^ lacut.s sm nuevos 
incidentes.
Un joven dispara varios tiros contra un 

tío suyo

A la una, salió de la casa número C 
de la calle de Gutiátyaiy, donde tiene es- 
tablecidlais suis ofichK-s un coinecido ar
quitecto, don Angel Aníbal Olivares, de 

' treinta y don años, domiciliado en la car 
He de Ave María:, núinenoi 38, y jen la 
misma puerta se edcontró c «n su sobri
no, Pedro Niembic Martínez, de dieci
nueve años, estudiante, hijo del diputado 
a Cortes don Emilio, domiciliadlpi en la 
calle dlei Rom?., número 81.

Parece (fue entre tío y sobrino exijan 
disgustas familiares, que dieron lugar a 
que el segundo fuera ayer a- la c ¡He de 
Ave 'Mi. ría para pedir explicaciones a 

¡ don AníbaiL

CABAU.KhO hit GRACIA, h*
Madrid..Teléf. 13145

1 Ayer tarde, al encontrarse ambos fami
liares, el muchacho intentó hablar con 
su tío, y al oír de este que no tenía, na,- 
da que hablar con él, el sobrino sacó 

" un revólver y disparó varias tiros contra, 
don Aníbal.

En aquel momento pasaba u.i guardia 
civil, a quien el agresor entregó el ar- 

1 nía y se dio preso. .
| El herido rué conducido a la. Casa die 

Socorrí de Buenaivista:, donde el inéóico 
de guardia le rapreció una heriua en el 
epigastrio; otra en el hipocondriio iz
quierdo, y otra en ia región ia¡teral iz- 

| quieida uel tóiax, a nivei tie uá| omenaj 
costilla. Todas las nei idas, debido al pt- 
queño calibre del arma, paireoein mo pe

. netrantesy por lo que fueron calihcaiaas 
de pronóstico reservado. Ei heiido, una 
vez asistido en la U^sa de Socorro, fué 
trasladado al hospital Nacional.

El agresoi’ fué lljvauo a la Comisaría 
ooriespondiénte, de de donde una vez 
instruido el coirespuiidientá atestada, pa
só al Juzgado de guacia.। Un ladrón detenido al intentar dar un 

golpe en una joyería
| A las cinco de la tarde, frente a 'os 

escaparates del Tiu^t Joyero, en -a car 
lie del Carmen, se estacLvnó un individuo 
que poco después, y aproveciiando el mo
mento en que transitaba menos gente, 
sacó una piedra, dando un golpe en una 
de Jas cristaleras. Al ruido producido sa
lieron los dependientes, no dando tiem
po al individuo a me.er ia unainoi en el 
escaparate, y consiguiejon detenerle. 
Fué llevado a la Comisaría; se llam'j, Juan 
Benito Rodríguez, de sesentaiy cinco añus 
de edad, soltero y sin domicilio.
--------------------- >-000-*----------------------

La Biblioteca Nacional
TARJIETA DE LECTOR

Se1 expedirán en la Secretaría de la 
Bibloteca,, de once a. una de1 la. mañana, 
las Tarjetas de lectur, destinadas a cuan
tos deseen frecuentar d Salón iCentnail y 
la Sala de Manuscritos.

En el Salón se está instahiuO' una Bi
blioteca de Consulta, de. unos 10.000 vo
lúmenes, con . Jas obras fundainieiKtales 
y de uso más frecuente mi cadai disci
plina, y con -dascientas resistas científi
cas. Los lee lores que. posean esta tarjeta 
podrán alcanzar por sí laiisinos estos li- 
bnois, sin necesidad de solicitarlos pte- 
viamente por medio de papeletas.

Las tarjetas se concederán giatuita- 
inente ; personalmente a las personas que 
además d'e justificeir su carácter de es
tudioso o investigadores, ofrezcan, a jui
cio del Patronatoi y de liai Dirección, la 
solvencia necesaria :

El nuevo régimien del Salón no tendió 
limitaciones reglamentarias que obede
cían a la libertad absoluta de admisión

La Sala general seguirá como basta 
ahora, abierta para todo el mundo, sin, 
necesidad de permiso ni tarjeta,.

a granel

flScnüYAR/MDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

APARTADO DE CORRiEOS NUM. 436. 
Precio de suscripcién, dos pesetas al mes. 
Toda la correspondencia, al apartado 436. 
Redacción y Administración, Barbieri, 

número 8.—Teléfono 15.858

Los Soviets enviarán’ 
quinientos mil dólares

a España

PARIS.—En su «Boletín de Política 
Extranjera» publica «Le, Joxu'Otil» la in- 
formaciión siguiente:

«He aquí| un hecho muy valioso : el 
Gobierno español, icomo se sabe, ha de
clarado tener ila prueba formal de que 
los desárdenesi comunistas están fo-men- 
tados y favorecidos, por agentes de Mois- 
cou. Se efectuaron hape poco incautacio
nes de fondos en la frontera finlandesa.. 
Hoy podemos dar informes concretos, so
bre las condiciones en que se organiza 
la propaganda soviética. ‘ El 7 de enero 
último, el señor Manuilsky presentó un 
iniorme sobre la püblaeión española en 
el Presidium de la 111 Intemacional. Se
gún este iniorme, na revolución española 
entra en la fase de los disturbios socia
les. Ei retraso de la reforma agraria y 
ia crasis del¡ trabajo, mean, condiciones 
muy favorables a la agitación revoluicio- 
naria. El señor ALanuilsky reprocha al 
Politbuiuó e¿ no haber sabido explotar 
bastante hasta ahora condiciones tan pro
picias. iPa'etende, que, esta, abstención ha 
favorecido, la apcroni de los, eiemeutos 
trotskistas, que preconizan la colabora
ción de todos los elementos spcialistaS1. 
Peno he aquí lo más, curioso. Eiii vez de 
proponer, combatir dicha acción, Manuils- 
ky solicita de 18'tajlin que se sirva de ella., 
creando, en España un fren te único, una 
unión sagiaua de todos los elementxis re- 
voLucicnaaios. JLa, objeción no es difícil 
de adivinaa'. Esta táctica, ¿no prepara 
acaso un desquite de líxios^y y de sus 
partidarios)? i En modo, aa-gmno, deakua 
jiannulsky, apoyando la acción de irpts- 
ny en España y suniinisuándole dinero, 
ios elementos dneetivos de Aípscou la- 
vorecen la destrucción, uel Gobierno bur
gués español, j desnan la agitácrión de 
ios adveñsariois de los, directivos, actualesi 
uel Inemlin, al proveerle un alimeaxtoi 
y al permitirle recoger satis facciones, que 
alejaran la tentación de concentrar: sus 
esfuerzos hacia Rusia.

Es m,uy característico comprobaii que 
Stalin lia dado, su, aprobación a este tác
tica oportunista.

El Presidium ha adoptado, pues, .Las 
medidas siguientes,; Enviar1 inmediata; 
mente y con toda, lurgiencia 5UÜ.U0U dó
lares por correos eipeciales para el m,( - 
vimiento ,revolucionario' en Esipaña; cons
tituir una ¡comisión de tresi miembrcsi 
encargados de ponerse en, relación con 
los elementos, revolucionariosi españoles. 
Estos tres miembros son: Manullsky, 
Lozowsky, presidente) dé la Intennacior 
nal de los- Sindicatos rojcsi unitarios; es
tá encargado especialmente de estable
cer contacto con ciertos) militantes de, los 
Sindicatos r.Qjo» que tienen relaciones 
niuy amistosas con Trotsky y sus, parti
darios* para deiSarrollaa’ la acción común.

¿No es muy extraño este «camoufla- 
ge» dieil bolchevismo- para ilesarrollar sm 
acción en España?

LA BOLSA
Interior 4 por 108

F, 50.000 pesetas .. . .................... 64,50
E, 25 000 ............................................. 64,50
D, 12.500............................................. 64,50
C, 5 000.....................................   65,25
8, 2.500....................................   65,25
A, 500 ................................................... 65,25
GyH, 100 y 200........................... 65

Exterior 4 per 100
F, 24.000 pesetas..............................  74,75
E, 12.090............................................. 74,75
D, 6.000............................................... 75,30
C, 4.000.............................................. 75,75
B, 2.000 ............ . ......................... . .
A, 1.000..................................... .. ,
GyH, 100 y 200................ ...................

Teléfeno núm. 15858

: COLONIALES

í Agustín González i 
PROVEEDOR DEL CREDITO MILITAR

! DESCUENTO DEL 5 POR 100 DE LAS COMPRAS. CASA ESPECIAL | 
EN ACEITES FINOS. ANDALUCIA Y VALENCIA. SERVICIO RAPIDO |

; A DOMICILIO

; Fuencarral, 151. Teléf. 34167. MADRID |
••mwewwwewiiweweew^eeeeeeeeMNeeeeeeeaeeeeeeeeeeeea®»

D, 12.500........................................
C 5 000..........................................
B, 2.500..........................................
A. 500.............................................

00
72

5 por 110 1920
F, 50 000 pesetas...... ................. 00
E, 25.000...................................... C0
D, 12 500 ...............................\... 85,75
C, 5.000.....................................................
B, 2.500.......................................... 85,75
A, 500.............................................. 85,75

Moneda
Francos........................................... 50,70
Libras............................................ 44,45
Dólares.......................................... 12 88
Francos suizos................................. 251.30
Belgas.............................................. 179,70
Liras..................................   66.40
Reichsmark ................................... 3.045

, Escudos .................................... 0,404

MILITARES

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá ■

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029 M
MADRID |

Esta casa posee los modelos regla- ®
mentarios aprobados en sables de se; m 
ñores Generales, Jefes y Oficiales! k  
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 0 
galones, fajas, fajines, entorchados, m 
cordones, bandoleras, emblemas de & 
todas clases, botones, correajes, cas- 8 
eos, gorras último modelo, gorros de 8 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase dé efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas.

VENTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

Espectáculos
FRONTON MADRID. — Todofii 

días, a las cuatro y media de Ja tarde 
y diez noche, grandes partidos dé pelota 
y quinielas* por afamadas raquetistas.

ESPAÑOL.—A las 6,30 y 10,30: Fuen- 
teaveijunia-.

COMEDIA.—A las 6,15 y 10,30: La 
I oca.

LARA.—A las 6,30: Manos de píate, 
A las 10,30: La Marchosa.

I CALDERON.—A las 6,30: El amor 

; ronda, en Palacio.—A las 10,30: La fa
ma del tartanero.

FONTALBA.—A las 6,30 y 10,30: So 
lera.

ESLAVA.— A las 6,30 y ,10,30: Mt 
। niño será estrella, y los «ases» del fla- 
¡ meneo Pena (hijo) y Angelillo.

MARIA ISABEL—A las 6,30 y 10,30: 
La diosa ríe.

VICTORIA.—A las 6,30: Oairacuca. 
Noche, no hay función.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30: Allá 
películas.

FUENCARRAL.—A las 6,30: La, Gran 
Vía y El puñao de rosas.—A las 10,30: 
La Virgen de Bronce. <

ROMEA.—A las 6,30: Las dictadoras.
A las 10,45. ¿Qué pasa en Cádiz?

PAVON.—A las 6,30: Las cariñosas.
A las 10,30: Las Leandras.

BEATRIZ.—A las 6,30 y 10,30: Los 
caballeros.

CERVANTES.—A las 6,30 y 10,30 : Las 
mimosas.

FIGARO.—A las 6,30 : Jara-mago.—A 
las 10,30: La hija del tabernero.

CIRCO DE PRICE.— A las 6,30 y 
10,30: Grandiosas funciones de circo. 
Exitjo enorme de la, comipaftía Fémina 
y Ramper.

«lindioato de Publicidad». Barbieri, i,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRER EDICIONES. -MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ QENíHIVKM EJERCITO Y ARMADA

■

i

Proveedoras de

La Constancia ।
Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

MALAGA
liiliíi li 11 Pillen, 47.1.'

las Cooperativas

¡mimmí
» 1

ACCESORIOS DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO- 
N|ES - SEGMENTOS

i

SmU Tereia, 1. Tilífess jf4|¡ |

MADRID I
»*•* eeeeeesMKwesMNNít^^^^ Q ”

del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
| «fE. IffllM ÍIM0E8ZK. _[£M¡ 0

u «

CERVECERIA-RESTAURANT

Excelente cocina española v alemana

Príncipe, núm. 27. Teléf. 12730 u
MADRID !;

Cubiertos y a la carta

Pistolas reglamentarias para el 
Ejército y la Armada y otras

M A D ,R I D

LA CONFIANZA

Í
| armas de fuego y cartuchos. — ■■

ANTONIO URAIN
. Plaza del flngeL 3 - - Sazaital; Cata Bala, I

ii En los pedidos colectivos se . 
‘ 11 hacen rebajas sobre precios co 
i {{ rrientes. — — — — —■
gflSSSffiiMís

a Fábrica y almacén de calzado, legnis, , 
i gorras de Carabineros, sombreros de 
| Guardia civil y correajes de todas clases. ’ >

Ventas a plazos al personal del Bjército, í
| Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios. ¡

| HIJOS DE MIGUEL l'RADO^
I Llis di Veiániix, oda. 2 MiUlt

• •jeeHP®MeeBée»*é®tteeeee®*oee*eto a

oes»

------------  Casa fundada en 1776 -------------
Capital suscrite................................................. Pto 17.000.000

■ • desembolsado . , ...................... ...  , , . 11.000.000
Fondo de reserva . , .  ...................... , . . • 6,000,000

( 111 central: L ñ C 0 R U Ñ ñ
SUCURSA LES:

Vige, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, barría, Moniorte, La Estrada, Tay 
Mehid, Mugía, Carballo, Mondouedo, Fuentedeume, Villalb», Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal* 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

60BNT/1S eORRIBNTBS @©8 LIBRETAS

i

5

■í

A la vista . . . 2 1/2 por 100 anual | A seii meses
A tres meses. . d por 100 »| | A un afio. . ,

3 1/2 por 100 anua.
4 por 10Ü »

abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

Cnenue corrientes en moneda extranfera
intereses a convenir

^GRABADOR EN METALES
•^ Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :-

Fábrica de sellos de caucho
(UNICA. EN LA CALLE DE CARRETAS)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELANA

Carretas, 41 (frente a fiomea).-TeL 17601
MADRID

Vestuarios para oi EJérolto y la

AÑORES ROMANILLOS
í -• v Fwv^tx 4» la eeeporatfva dai Mioieteri» ... ...........

í ¡2 eeí

OegiesHe mei Baremlona e • ■ j 3 i 6 Bi'- ’

SERVICIO REGULAR Y FIJO I
desempeñado por los vapores de la

tope le iipnei ira u púi
•specixhxente AMiric»

a®*«W

. ábrica en Luchana—Erandie—Bilbao

y

i

i

Cuyo* Buques hacen escala actualmente en los puerto» - 
de las Islas Canarias que a r

* ' • ■ ■»- •& I •. .
DIRECCION Y OFICINASi "

GRAN CANARIA,—Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina. 11

obntlnuaolón se expresan! . ..

b
iapuai kAf” lira u u í»i

1 rwWü t N.*k.

ANUNCIE USTED EN

A

1

ai¿H*KS"S*"**Se****ee«*e*eeeSa™sNleee 

| EJEÍC1TO I AÍ1A1IA

DB BlCXiBiB DA - 
OLjídjOA. XU^ÁBA.UOAB1 j

FUEMCARRAL

Compañía Española de Pinturas
•INTERNATIONAL-

I

IÑIGOS AGENTES - - 
. - - T FABRICANTES 
- - - EN ESPAÑA - - •

DB LAS PINTURAS - • - 
--------pat ent adas 
- - - HOLZAPFEL - - -

I
Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.

Patente internacional para fondor de buques de hierro y acero.
Coppor Paint, para fondos de buques de madera.

Yathe Hacing, para fondo de embarcacioues de recreo y regatas.

Lagoline. Pintura al barnú. La más resistente a la acción del aire y el sol.

Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
PintQff. Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos.y fcsmaítes Bunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes.

| Limpiametales Aladdin. El mejor. Su brillo dura muchísimo. ‘

í Panaulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida.
e Bodstead Paint. Para fabricantes de camas.

Motor Paint. Para pintado de motores. No le altera el calor.
Socantes líquidos, Argentóla, (pintura a base de aluminio), lista para usarla^ 

| Barniz para aeroplanos, etc., eto.
| Todas patentadas HOLZAPFEL. Exigid esta marca y no admitan otra.
í Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magnífi

cos resultados, las más baratas.
Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo, y abastecedores de 

§ las impoi tantos Compamas naiieras! sto.

DE RELq

a MADRID
GARAMTIA 00^

TENERIFE-—-Santa Cruz, Abona 
Medaño, Abngqs,"Cristianos, Adeje, 
Guía, Or^taera, Icod, Garachico. .

LA PAEMA.—Santa Cruz, San- '
CTANZ!®TE.-Arrecife, Arrie- 
ta, TifiMJ^ ■' * • •' 11 <'

FUERTEVENTURa .—Puerto 
Cabras, Gran Tárajál, Pozo N'égtó;-----

HIERRO.-Valverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her- . -

migua, Agulo, Vallehérmoso, Valle- 
granrey. i. •

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido* todos construidos el tiño 

: 1912, con la más alta dasificáeión dél 
Lloyd, especialmente para este ser
vicio. Ofrecen las mayores' Comodida
des y confort paya el transporte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 
departamentos,etc., etc.

También efectúan estos vaporee 
una éxpédi'ción cada mes a la GMonia 
de Río de Oro.- . • > 1

Puerto de la Luz, Las Palmas (Gran Canaria

mti [itíim miz

7
•i-

Precio ae suscripción- 
DOS PESETAS al nieb 

Bai&H, núm. 8.—MADRID
APARTA DO * 3 •

. ' Boletín de suscrlpoión
Box w*.nwwinw,.eirw W IM

Cuerpo ■ •---.......  t _

ewvpict) ■««eeakeebí U.II^W in 

pueblo __ ________________ _

bvoDwcta

Desea suscribirse a este perú 

(tico a partid m

I

M.C.D. 2022


